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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2018/2019

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los 
centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos que componen la etapa, los 
criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de 
atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el 
rendimiento académico del alumnado».  

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso del aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos 
órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los 
mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las 
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se 
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.6 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de 
coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que
tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos 
establecidos, la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la 
metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica 
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
- Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

ASPECTOS GENERALES
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diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La Tecnología ha estado presente en el desarrollo del ser humano, moldeando la manera de relacionarse con su 
entorno y configurando su forma de vida. El conocimiento, la investigación, la innovación y la búsqueda de 
soluciones alternativas son pilares básicos de una sociedad del siglo XXI que quiere avanzar y proporcionar a 
sus ciudadanas y ciudadanos una buena calidad de vida y un auténtico estado del bienestar. 
La materia Tecnología se configura como materia troncal de opción de cuarto curso de Educación Secundaria 
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Obligatoria en la vía de enseñanzas aplicadas y puede elegirse como específica en la vía de enseñanzas 
académicas. En este curso se da coherencia y continuidad a los contenidos tratados en el primer ciclo, 
profundizando en la cultura y conocimientos tecnológicos del alumnado, permitiendo completar los aprendizajes 
adquiridos y proporcionando un amplio abanico de horizontes formativos relacionados con la actividad 
tecnológica.
Una de las características esenciales de la tecnología es su carácter integrador de diferentes disciplinas. La 
actividad tecnológica requiere conjugar distintos elementos que provienen del conocimiento científico y su 
aplicación técnica, pero también del carácter económico, estético, etc.
El sentido y valor educativo de esta materia está asociado tanto a los diferentes componentes que la integran 
como a la forma de llevar a cabo esta integración. El principal de estos componentes es el proceso de resolución 
de problemas tecnológicos que, aunque no esté presente en este curso como bloque de contenidos, juega un 
papel fundamental ayudando, no solo a la adquisición de aprendizajes conceptuales sino también al desarrollo de
las competencias clave, demandadas por una sociedad cada vez más abierta, global y participativa.

F.    Elementos transversales

La materia integra eficazmente algunos de los elementos transversales del currículo: potencia la participación 
activa con actitud de cooperación, tolerancia y solidaridad y educa para la vida en sociedad siempre que se 
trabaja en equipo; contribuye de forma muy importante a la igualdad de género, proporcionando habilidades y 
conocimientos que pueden ayudar a corregir el tradicional sesgo de género en la elección de profesiones 
relacionadas con la ingeniería; educa para la salud y el cuidado del medio ambiente, analizando críticamente los 
efectos del desarrollo científico y tecnológico, favoreciendo actitudes de consumo racionales y respetuosas y 
aplicando las normas de seguridad e higiene en el desarrollo de proyectos.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La contribución de la Tecnologías a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando 
aquellos contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una 
adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral. Contribuye a la competencia matemática y 
competencias en ciencia y Tecnologías (CMCT) mediante el conocimiento y comprensión de objetos, procesos, 
sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de habilidades para manipular objetos con precisión y 
seguridad y con el uso instrumental de herramientas matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como 
son la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos o la 
resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y 
fenómenos físicos. A la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los 
conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear 
contenidos y comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una 
identidad equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para 
simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos 
como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en otras materias. Mediante la búsqueda, 
investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así como el análisis de objetos o 
sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el aprendizaje autónomo, 
contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA). La aportación a la competencia 
en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se concreta en la propia metodología para abordar los 
problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa. La materia ayuda a 
adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento de la organización y funcionamiento
de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios económicos y de 
organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el proceso de resolución de problemas 
tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y 
razonamientos gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y la tolerancia. 
Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de información,
la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus 
estructuras formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística (CLL). La materia de Tecnologías también contribuye a la adquisición de la competencia
en conciencia y expresiones culturales (CEC) valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de 
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los productos en función de los materiales elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos, así 
como facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial.
Los contenidos de la materia se desarrollan mediante actividades que integran en mayor o menor medida todas 
las competencias clave. Destaca su contribución al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística 
(CCL), incorporando vocabulario específico, leyendo, interpretando y redactando informes y documentos 
técnicos, y exponiendo en público los trabajos desarrollados.
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla mediante el 
conocimiento y manejo de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, resolviendo problemas basados 
en la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos y utilizando de forma 
rigurosa el lenguaje matemático en aquellas actividades que implican medición, cálculo de magnitudes, lectura e 
interpretación de gráficos. Así mismo, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos de vista 
colabora a su adquisición, permitiendo conocer cómo han sido diseñados y construidos los elementos que lo 
forman y su función en el conjunto, así como sus normas de uso y conservación. 
Las actividades que implican resolución de problemas tecnológicos proporcionan habilidades y destrezas que 
contribuyen al desarrollo de la capacidad de aprender a aprender (CAA) y favorecen en el alumnado la iniciativa y
el espíritu emprendedor (SIEP). Mediante la búsqueda de información, el desarrollo de ideas, la planificación y 
ejecución de un proyecto, la evaluación del mismo y las propuestas de mejora, se ofrecen muchas oportunidades
para el desarrollo de actitudes y valores necesarios para el aprendizaje y se fomentan cualidades personales 
como la iniciativa en la toma de decisiones, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la 
autonomía y la autocrítica. Por otra parte, esta manera de abordar la resolución de problemas tecnológicos 
colabora de forma destacada al desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC). Trabajando en equipo el
alumnado tendrá oportunidad de discutir ideas y razonamientos, escuchar a los demás y gestionar conflictos 
adoptando actitudes de respeto y tolerancia. La materia contribuye al desarrollo de la competencia en conciencia 
y expresiones culturales (CEC) cuando pone la mirada en la valoración del aspecto estético, la elección y 
tratamiento de materiales en el desarrollo de proyectos que impliquen el diseño y construcción de objetos y en 
aquellas actividades de investigación que permiten conocer el patrimonio cultural andaluz, prestando especial 
atención al patrimonio industrial de nuestra comunidad.
Los contenidos sobre las tecnologías de la información y la comunicación que incorpora la materia y el uso de 
éstas para localizar, procesar, elaborar, almacenar, compartir, publicar y presentar información, colaboran de 
forma destacada al desarrollo de la competencia digital (CD).
La materia tiene relación con otras materias del currículo, especialmente con Matemáticas y Física y Química, 
tanto en el uso de destrezas como en la aplicación de contenidos que se relacionan entre sí para facilitar la 
comprensión del mundo físico. También guarda relación con Geografía e Historia en el tratamiento de contenidos
relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios sociales que conlleva. Por último, la 
elaboración de documentación de carácter técnico y su posterior exposición oral, utilizando un vocabulario 
específico, presenta una clara relación con las materias lingüísticas.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son
las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la 
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar 
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a 
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, 
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Tecnología se pueden tener 
en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del AnexoII de la Orden
de 14 de julio de 2016.
La metodología de trabajo en esta materia debe seguir la misma línea marcada en el primer ciclo, con el fin de 
darle continuidad, una metodología activa y participativa, que convierta al alumnado en protagonista de su 
aprendizaje, que utiliza preferentemente el trabajo por proyectos, en el que el alumnado, partiendo de un 
problema o reto, deberá investigar, pensar, diseñar, implementar y, en ocasiones, construir un objeto o sistema 
técnico que resuelva el problema o reto planteado. Es recomendable comenzar el trabajo con pequeños retos o 
prácticas para adquirir o reforzar conocimientos y destrezas de forma progresiva. El análisis de objetos o 
soluciones técnicas y la realización de trabajos de investigación sobre diversos aspectos significativos de los 
contenidos, usando las Tecnologías de la Información y la Comunicación, son estrategias que deben tener una 
especial relevancia en este curso. Se debe favorecer la realización de actividades teórico-prácticas que 
impliquen la aplicación directa de los conocimientos y destrezas adquiridos en ésta y otras materias.
Aunque los contenidos y criterios de evaluación se han enumerado en el mismo orden en el que aparecen 
recogidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, a fin de dar coherencia al currículo, se recomienda 
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trabajar en primer lugar los bloques: 3, de Electrónica, 4, sobre Control y Robótica y 5, de Neumática e 
Hidráulica, sin que ello excluya otras posibilidades, siempre desde un punto de vista flexible y adaptado al 
entorno. Esta organización implica introducir contenidos de programación dentro del bloque de Control y 
Robótica, fundamentalmente el uso de lenguajes de programación que permitan el control programado de 
dispositivos o máquinas. Como recursos adecuados en estos bloques de contenidos se recomienda el uso de 
simuladores de circuitos de control eléctrico, electrónico y neumático, así como el manejo de hardware y software
libre en el bloque de Control y Robótica.
Se considera de especial interés el desarrollo de actividades que impliquen investigación, análisis de información,
elaboración y presentación pública de trabajos. Estas estrategias metodológicas son idóneas para aplicarlas en 
los bloques 1, de Tecnologías de la Información y la Comunicación, 2, sobre Instalaciones en Viviendas, y bloque
6, de Tecnología y Sociedad. Para el desarrollo de estos bloques, resulta interesante consultar páginas web de 
organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como son: la Agencia Andaluza de la Energía, empresas 
de suministro de energía y agua, el IADE (Instituto para el Ahorro y la Diversificación Energética), empresas 
públicas de diversos sectores, entidades colaboradoras, etc.
Tanto los problemas o retos que se planteen como las actividades que se propongan deben pertenecer al 
entorno tecnológico cotidiano del alumnado, potenciando de esta forma su interés y motivación. Se dará prioridad
a aquellas actividades que tengan un marcado carácter interdisciplinar. Así mismo, las que se realicen pueden 
complementarse organizando visitas, fundamentalmente a lugares del ámbito industrial, facilitando el 
conocimiento y aprecio del patrimonio cultural, tecnológico e industrial de nuestra comunidad por parte del 
alumnado.
El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica requiere hacer acopio de los recursos necesarios y 
adecuados y potenciar el trabajo en el aula-taller.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13.1  de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 
materias del currículo».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la 
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las 
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración 
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro,  así como 
los criterios de calificación incluidos en la presente  programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo 
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y 
a las características específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo IV del Decreto 111/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la 
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de 
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

EXT(3ª eval) Visita a la Feria de la Ciencia en la calle, de Jerez de la Frontera. Se saldría a pie desde el Centro. 
EXT (2ª eval) Actividad de las ofertadas por el Ayuntamiento de Jerez en el marco del conocimiento del 
patrimonio industrial-arquitectónico-cultural solicitado desde el Departamento de Tecnología.
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COM (2ª)Participación en la Semana Cultural del IES Fernando Savater, mediante la exposición de proyectos y 
trabajos en el hall del instituto.
EXT (3ª eval) Participación en el certamen-concurso de robótica ¿Roboteando¿. Esta actividad intercentro se 
realizará en algún IES de la provincia.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Evaluación de los procesos de enseñanza: en las reuniones semanales de Departamento, se va a reservar, al 
menos una vez al mes, un tiempo para la reflexión y análisis de la validez de la programación a través de unos 
indicadores o ítems, que valoran, entre otros aspectos, el desarrollo real del currículo, cumplimiento de las 
actividades, cumplimiento de la temporalización, la correcta adecuación a las características del alumnado, y en 
particular con los posibles alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, la validez de las 
metodologías aplicadas, etc.

Evaluación de la propia práctica docente: al finalizar la primera evaluación, se pedirá a los alumnos/as la 
realización de un cuestionario donde se recogen diversos aspectos observables sobre la labor docente del 
profesor/a. Tras realizar los oportunos cálculos estadísticos, se llevará a cabo, en alguna reunión de 
Departamento, una puesta en común con los resultados, resaltando los aspectos que destacan y aquellos que 
necesitan mejorar. Próximo a finalizar el curso, se volverá a pasar el cuestionario para contrastar si los 
compromisos adquiridos por el profesor/a tras la primera encuesta han corregido o no las deficiencias 
encontradas.
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